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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 155/2024 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 
comprendido del 02 al 08 de noviembre de 2024, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 02 al 08 de 
noviembre de 2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 02 al 08 de noviembre 
de 2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles $0.0000 

Diésel $0.0000 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 02 al 08 de noviembre de 2024, aplicables 
a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $6.1752 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles $5.2146 

Diésel $6.7865 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 
automotrices durante el periodo comprendido del 02 al 08 de noviembre de 2024, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 
que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y 
Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 156/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 
montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 
kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 
línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
02 al 08 de noviembre de 2024. 
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Zona I 
Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 
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kms 
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kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 
Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 
Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 
Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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kms 

35-40 
kms 

40-45 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 
Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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20-25 
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25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

  
0-20 
kms 

20-25 
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25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 
Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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20-25 
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30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 
Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

  
0-20 
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20-25 
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25-30 
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30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 
Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 
Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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20-25 
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30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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kms 

35-40 
kms 

40-45 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 
Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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40-45 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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20-25 
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30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 
Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 
Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 
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kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2024.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 157/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 
se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 02 al 08 de noviembre de 2024. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 
Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 
Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2024-18376 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018, o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo en comento, y una vez resuelto el mismo, el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el 
referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2024-18376 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del oficio 
de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer 
párrafo del CFF, vigente hasta el 24 de julio de 2018, o en 
contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo 
del artículo en comento, y una vez resuelto el mismo, el 
órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente  
el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas  
de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero 
de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 
Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 
Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 
Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Décimo 
Transitorio, fracción IV, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2023, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 
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Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta el 24 de julio de 2018, y en términos del tercer párrafo del mencionado artículo, a los contribuyentes de 
referencia se les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

No. R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio de resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en 
que se 

notificó en 
Buzón 

Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

01 AIC0906256F6 
ADMINISTRACION DE 

INFRAESTRUCTURA DE 
CANCUN, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2020-12214 de fecha 
24 de marzo de 2020 

30 de marzo 
de 2020 

31 de marzo de 
2020 

    

02 BULJ840808A99 BUSTAMANTE LOPEZ 
JESUS ANDRES 

500-09-00-06-01-
2017-04728 de fecha 

23 de octubre de 
2017 

  09 de noviembre 
de 2017 

05 de 
diciembre de 

2017 
  

03 CAGV651208P57 CASTAÑEDA GARCIA 
VICTOR MANUEL 

500-31-00-04-01-
2017-3084 de 31 de 

julio de 2017 

04 de agosto 
de 2017 

07 de agosto de 
2017 

    

04 CGM1306078U6 CONSTRUCTORA GGCL 
MUNDIAL, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2018-30791 de fecha 
07 de noviembre de 

2018 

  09 de enero de 
2019 

01 de febrero 
de 2019 

  

05 CIT131211GF3 
COORDINACION 

INTELIGENTE TYT, S.A. 
DE C.V. 

500-04-00-00-00-
2018-13226 de fecha 
11 de mayo de 2018 

17 de mayo 
de 2018 

18 de mayo de 
2018 

    

06 DCP141030LI8 
COMERCIALIZADORA Y 

DISTRIBUIDORA PRISMA, 
S.A. DE C.V. 

500-31-00-06-03-
2017-23828 de fecha 
21 de agosto de 2017 

  
11 de 

septiembre de 
2017 

04 de octubre 
de 2017 

  

07 ENC120704M30 ENCADI, S.C. 
500-70-00-04-00-

2017-08607 de fecha 
25 de agosto de 2017 

  30 de agosto de 
2017 

22 de 
septiembre de 

2017 
  

08 INM1209131C5 INMIPRO, S.A. DE C.V. 

500-12-00-04-02-
2018-08599 de fecha 

31 de octubre de 
2018 

08 de 
noviembre de 

2018 

09 de 
noviembre de 

2018 
    

09 MCO101210R77 MVG CONSULTORES, 
S.C. 

500-30-00-08-01-
2018-02819 de fecha 
20 de abril de 2018 

    24 de abril de 
2018 

25 de abril de 
2018 

10 RAOR681225AJ2 RAMIREZ OCHOA ROSA 
VELIA 

500-47-00-02-00-
2023-5754 de fecha 
28 de septiembre de 

2023 

04 de octubre 
de 2023 

05 de octubre 
de 2023 

    

11 TAC090816EJ9 

TRANSFORMACION 
ARQUITECTONICA 

CORPORATIVA, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2020-25273 de fecha 

16 de octubre de 
2020 

22 de octubre 
de 2022 

23 de octubre 
de 2020 

    

12 USS070829N45 

CODI SOLUCIONES, S.A. 
DE C.V., ANTES U 

SOLUTION SERVICIOS 
TECNOLOGICOS Y 

ADMINISTRATIVOS, S.A. 
DE C.V. 

900-04-03-00-00-
2020-13974 de fecha 
18 de noviembre de 

2020 

24 de 
noviembre de 

2020 

25 de 
noviembre de 

2020 
    

 
Datos adicionales de los contribuyentes. 

No. R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

01 AIC0906256F6 
ADMINISTRACION DE 

INFRAESTRUCTURA DE CANCUN, 
S.A. DE C.V. 

MÉRIDA, YUCATÁN OTRAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN 
CONSTRUCCIONES 

Ausencia de activos Ausencia de 
personal 

02 BULJ840808A99 BUSTAMANTE LOPEZ JESUS 
ANDRES 

SAN LUIS RÍO COLORADO, 
SONORA 

ENAJENACIÓN DE ARENA, GRAVA, PIEDRA, 
TIERRA Y OTROS BIENES MUEBLES 

PROVENIENTES DEL SUELO 

Ausencia de activos Ausencia de 
personal 

03 CAGV651208P57 CASTAÑEDA GARCIA VICTOR 
MANUEL 

MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE 
MÉXICO 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos Ausencia de 
personal  Falta de Infraestructura 

04 CGM1306078U6 CONSTRUCTORA GGCL MUNDIAL, 
S.A. DE C.V. GUADALUPE, NUEVO LEÓN OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN 
Ausencia de activos Ausencia de 
personal  Sin capacidad material 

05 CIT131211GF3 COORDINACION INTELIGENTE TYT, 
S.A. DE C.V. TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS SERVCIOS DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

Ausencia de activos Ausencia de 
personal  Sin capacidad material 

Falta de Infraestructura 

06 DCP141030LI8 COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA PRISMA, S.A. DE 

GUADALAJARA, JALISCO OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL 
POR MAYOR, Y COMERCIO AL POR MAYOR 

Falta de Infraestructura 



Viernes 1 de noviembre de 2024 DIARIO OFICIAL   

No. R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

C.V. DE BEBIDAS DESTILADAS DE AGAVE. 

07 ENC120704M30 ENCADI, S.C. ZAPOPAN, JALISCO OTROS INTERMEDIARIOS DE COMERCIO AL 
POR MAYOR 

Ausencia de activos Ausencia de 
personal  Sin capacidad material 

Falta de Infraestructura 

08 INM1209131C5 INMIPRO, S.A. DE C.V. LA PAZ, BAJA CALIFORNIA 
SUR 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA 
CIVIL U OBRA PESADA 

Ausencia de activos Ausencia de 
personal  Sin capacidad material 

Falta de Infraestructura 

09 MCO101210R77 MVG CONSULTORES, S.C. GUADALAJARA, JALISCO SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos Ausencia de 
personal 

10 RAOR681225AJ2 RAMIREZ OCHOA ROSA VELIA QUERÉTARO, QUERÉTARO COMERCIO AL POR MAYOR DE DESECHOS 
METALICOS. 

Ausencia de activos Ausencia de 
personal 

11 TAC090816EJ9 
TRANSFORMACION 

ARQUITECTONICA CORPORATIVA, 
S.A. DE C.V. 

MÉRIDA, YUCATÁN OTRAS INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN 
CONSTRUCCIONES 

Ausencia de activos Ausencia de 
personal  Sin capacidad material 

Falta de Infraestructura 

12 USS070829N45 

CODI SOLUCIONES, S.A. DE C.V., 
ANTES U SOLUTION SERVICIOS 

TECNOLOGICOS Y 
ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V. 

EL LLANO, AGUASCALIENTES 
COMERCIO AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PARA 

LA PESCA 

Ausencia de activos Ausencia de 
personal 

 

Por lo anterior, los nombres o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 
resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, como a continuación se indica: 

No. R.F.C. Nombre, denominación o razón social del Contribuyente Número y fecha de oficio que contiene en Listado 
Global Definitivo 

Fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la Federación 

01 AIC0906256F6 ADMINISTRACION DE INFRAESTRUCTURA DE CANCUN, 
S.A. DE C.V. 

500-05-2020-13611 de fecha 28 de mayo de 2020 01 de julio de 2020 

02 BULJ840808A99 BUSTAMANTE LOPEZ JESUS ANDRES 500-05-2018-8116 de fecha 27 de febrero de 2018 13 de marzo de 2018 

03 CAGV651208P57 CASTAÑEDA GARCIA VICTOR MANUEL 500-05-2021-10802 de fecha 25 de marzo de 2021 08 de abril de 2021 

04 CGM1306078U6 CONSTRUCTORA GGCL MUNDIAL, S.A. DE C.V. 500-05-2019-22246 de fecha 11 de julio de 2019 26 de agosto de 2019 

05 CIT131211GF3 COORDINACION INTELIGENTE TYT, S.A. DE C.V. 500-05-2018-22861 de fecha 27 de agosto de 2018 08 de octubre de 2018 

06 DCP141030LI8 COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA PRISMA,  S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-38830 de fecha 22 de diciembre de 2017 29 de enero de 2018 

07 ENC120704M30 ENCADI, S.C. 500-05-2018-572 de fecha 26 de enero de 2018 26 de febrero de 2018 

08 INM1209131C5 INMIPRO, S.A. DE C.V. 500-05-2019-18068 de fecha 24 de mayo de 2019 01 de julio de 2019 

09 MCO101210R77 MVG CONSULTORES, S.C. 500-05-2018-22825 de fecha 17 de agosto de 2018 09 de octubre de 2018 

10 RAOR681225AJ2 RAMIREZ OCHOA ROSA VELIA Este contribuyente no fue publicado en los listados globales definitivos. 

11 TAC090816EJ9 
TRANSFORMACION ARQUITECTONICA CORPORATIVA, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2021-5060 de fecha 09 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

12 USS070829N45 
CODI SOLUCIONES, S.A. DE C.V., ANTES U SOLUTION 

SERVICIOS TECNOLOGICOS Y ADMINISTRATIVOS, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2017-32186 de fecha 26 de septiembre de 2017 26 de octubre de 2017 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

No. R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente Medio de defensa 

Fecha de la 
Resolución o 

sentencia firme 
Autoridad que resolvió Sentido y/ o efecto de la resolución o sentencia 

firme 

01 AIC0906256F6 
ADMINISTRACION DE 

INFRAESTRUCTURA DE 
CANCUN, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1177/20-16-01-3 

20 de febrero de 
2023 

Sala Regional 
Peninsular, del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada 600-
69-2020-01769 de fecha 09 de julio de 2020, emitida por 
la Administración Desconcentrada Jurídica de Yucatán 
"1", recaída al Recurso Administrativo de Revocación en 
Línea RRL2020003960, así como, la originalmente 
recurrida 500-04-00-00-00-2020-12214 de 24 de marzo 
de 2020, emitida por la Administración Central de 
Verificación y Evaluación de Entidades Federativas en 
Materia de Coordinación Fiscal. 

02 BULJ840808A99 
BUSTAMANTE LOPEZ JESUS 

ANDRES 
Juicio de Nulidad 
477/20-01-02-6 

03 de febrero de 
2023 

Segunda Sala Regional 
del Noroeste I, del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada 500-09-00-06-01-2017-04728 de fecha 23 
de octubre de 2017, emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Baja  California 
"1". 

03 CAGV651208P57 CASTAÑEDA GARCIA VICTOR 
MANUEL 

Juicio de Nulidad 
1367/22-08-01-8 03 de abril de 2023 

Sala Regional de Centro 
I, del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada 500-
31-00-04-01-2017-3084 de fecha 31 de julio de 2017, 
emitida por la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "2". 



 DIARIO OFICIAL Viernes 1 de noviembre de 2024 

No. R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente Medio de defensa 

Fecha de la 
Resolución o 

sentencia firme 
Autoridad que resolvió Sentido y/ o efecto de la resolución o sentencia 

firme 

04 CGM1306078U6 CONSTRUCTORA GGCL 
MUNDIAL, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
2001/19-06-03-7 19 de abril de 2024 

Tercera Sala Regional 
del Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada 500-04-00-00-00-2018-30791 de fecha 07 
de noviembre de 2018, emitida por la Administración 
Central de Verificación y Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia de Coordinación Fiscal. 

05 CIT131211GF3 COORDINACION INTELIGENTE 
TYT, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
246/21-19-01-5-OT 

24 de agosto de 
2022 

Sala Regional de 
Chiapas del Tribunal de 

Federal de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada 600-
19-00-00-00-2018-3141 de fecha 27 de agosto de 2018, 
emitida por la Administración Desconcentrada Jurídica 
de Chiapas "1", recaída al Recurso Administrativo de 
Revocación en Línea RRL2018005486, así como, la 
originalmente recurrida 500-04-00-00-00-00-2018-13226 
de 11 de mayo de 2018, emitida por la Administración 
Central de Verificación y Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia de Coordinación Fiscal. 

06 DCP141030LI8 
COMERCIALIZADORA Y 

DISTRIBUIDORA PRISMA, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
8166/21-07-03-5 

05 de enero de 
2024 

Tercera Sala Regional 
de Occidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada 500-
31-00-06-03-2017-23828 de fecha 21 de agosto de 
2017, emitida por la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "2". 

07 ENC120704M30 ENCADI, S.C. Juicio de Nulidad 
4052/22-07-02-7 

28 de noviembre 
de 2022 

Segunda Sala Regional 
de Occidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada 500-
70-00-04-00-2017-08607 de fecha 25 de agosto de 
2017, emitida por la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Zacatecas "1". 

08 INM1209131C5 INMIPRO, S.A. DE C.V. Juicio de Nulidad 
1637/20-03-01-10 

22 de marzo de 
2023 

Sala Regional del Norte 
Centro IV y Auxiliar del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada 600-12-2020-000131 de fecha 21 de enero 
de 2020, emitida por la Administración Desconcentrada 
Jurídica de Baja California Sur "1", recaída al Recurso 
Administrativo de Revocación en Línea 
RRL2019000151, así como, la originalmente recurrida 
500-12-00-04-02-2018-08599 de 31 de octubre de 2018, 
emitida por la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja California Sur "1". 

09 MCO101210R77 MVG CONSULTORES, S.C. Juicio de Nulidad 
2139/22-07-03-5 

05 de enero de 
2024 

Tercera Sala Regional 
de Occidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la resolución impugnada 500-
30-00-08-01-2018-02819 de fecha 20 de abril de 2018, 
emitida por la Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Jalisco "1", y se condena a la 
autoridad a que cumpla la obligación a que se refiere el 
inciso d) de la Regla 1.4. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2018, publicando a la actora en el listado 
relativo. 

10 RAOR681225AJ2 RAMIREZ OCHOA ROSA VELIA Juicio de Nulidad 
1599/21-09-01-4 

05 de diciembre de 
2023 

Sala Regional del Centro 
II, del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada 500-47-00-02-00-2023-5754 de fecha 28 de 
septiembre de 2023, emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Querétaro "1”. 

11 TAC090816EJ9 
TRANSFORMACION 
ARQUITECTONICA 

CORPORATIVA, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
535/21-16-01-2 

30 de septiembre 
de 2022 

Sala Regional Peninsular 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada 600-69-2021-00573 de fecha 11 de febrero 
de 2021, emitida por la Administración Desconcentrada 
Jurídica de Yucatán "1", así como, la originalmente 
recurrida 500-04-00-00-00-2020-25273 de 16 de octubre 
de 2020, emitida por la Administración Central de 
Verificación y Evaluación de Entidades Federativas en 
Materia de Coordinación Fiscal. 

12 USS070829N45 

CODI SOLUCIONES, S.A. DE 
C.V., ANTES U SOLUTION 

SERVICIOS TECNOLOGICOS Y 
ADMINISTRATIVOS, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 
15612/21-17-05-8 

10 de febrero de 
2023 

Quinta Sala Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada 900-04-03-00-00-2020-13974 de fecha 18 
de noviembre de 2020, emitida por la Administración 
Central de Fiscalización a Grandes Contribuyentes 
Diversos. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que, como consecuencia de los medios de defensa señalados 
en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, seguido a esos contribuyentes, ha quedado sin efectos. 

Finalmente, se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2024.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma: C.P. 
Nayeli Margarita Ramos Hernández, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 

OFICIO 500-05-2024-18441 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 



Viernes 1 de noviembre de 2024 DIARIO OFICIAL   

la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del 
artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el 
referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2024-18441 
Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del oficio 
de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer 
párrafo del CFF, vigente hasta el 24 de julio de 2018 o en 
contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo 
del artículo en comento y una vez resuelto el mismo el 
órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente  el 
referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas  
de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de  enero 
de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 
Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 
Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 
Segundo transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Décimo transitorio, fracción IV, 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2023, le comunica lo siguiente: 

Que al contribuyente que se enlista a continuación, en su momento, le fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que emitió, 
ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, vigente 
hasta el 24 de julio de 2018, y en términos del tercer párrafo del mencionado artículo, a ese contribuyente se 
le notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

No. R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha de 
oficio de resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 

se notificó en 
Buzón 

Tributario 

Fecha en 

que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de fijación en 

los estrados de la 
Autoridad Fiscal 

Fecha en 

que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 
la notificación 

01 GOM100527A1A 

GRUPO ORGANICOS DE 

MICHOACAN CHAVEZ 

ALVAREZ, S.P.R. DE R.L. 

500-38-00-04-02-2018-

2252 de fecha 16 de 

febrero de 2018 

22 de febrero 

de 2018 

23 de febrero 

de 2018 
    

 
Datos adicionales del contribuyente. 
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No. R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

01 GOM100527A1A 

GRUPO ORGANICOS DE 

MICHOACAN CHAVEZ ALVAREZ, 

S.P.R. DE R.L. 

URUAPAN, MICHOACÁN DE 

OCAMPO 

SIEMBRA, CULTIVO Y COSECHA DE 

AGUACATE 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

Falta de infraestructura 

 

Por lo anterior, la razón social del contribuyente al que se le notificó la citada resolución fue agregado al 
listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 
24 de julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, como a continuación se indica: 

No. R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en Listado Global 

Definitivo 

Fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación 

01 GOM100527A1A 
GRUPO ORGANICOS DE MICHOACAN CHAVEZ 

ALVAREZ, S.P.R. DE R.L. 
500-05-2019-5125 de fecha 21 de enero de 2019 19 de febrero de 2019 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpuso medio de 
defensa del cual se concluyó con la siguiente sentencia: 

No. R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 
Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que 

resolvió 
Sentido y/ o efecto de la resolución o sentencia firme 

01 GOM100527A1A 

GRUPO ORGANICOS DE 

MICHOACAN CHAVEZ 

ALVAREZ, S.P.R. DE R.L. 

Juicio de Nulidad 

985/21-21-01-4-OT 

10 de enero de 

2022 

Sala Regional del 

Pacífico Centro del 

Tribunal Federal de 

Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la resolución 

impugnada 600-37-00-00-00-2021-1500 de fecha 30 de 

abril de 2021, emitida por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de Michoacán "1", recaída al 

Recurso Administrativo de Revocación en Línea 

RRL2018003424, así como, la originalmente recurrida, 

500-38-00-04-02-2018-2252 de 16 de febrero de 2018, 

emitida por la Administración Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Michoacán "2". 

 

En virtud de lo antes expuesto, y en cumplimiento a la sentencia interlocutoria de fecha 18 de junio de 
2024, recaída a la Queja interpuesta por la parte actora en el juicio contencioso administrativo con 
número de expediente 985/21-21-01-4-OT, así como, a la sentencia definitiva de fecha 10 de enero de 
2022, pronunciada en los autos del referido juicio, por la Sala Regional del Pacífico Centro del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; se informa que, como consecuencia del medio de defensa señalado en 
el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 
24 de julio de 2018, seguido a esa contribuyente, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que la contribuyente antes señalada haya obtenido una resolución 
favorable en contra del oficio de presunción y/o de resolución definitiva, no le exime de la responsabilidad que 
tenga respecto de otros comprobantes fiscales que haya emitido sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo las 
facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2024.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma: C.P. 
Nayeli Margarita Ramos Hernández, Administrador de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2024-18445 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que desvirtuaron la presunción 
de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2024-18445 
Asunto:  Se comunica listado de contribuyentes que 

DESVIRTUARON la presunción de inexistencia 
de operaciones prevista en el primer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 24 de julio de 
2018. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 12 
de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 13, 
fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y último, 
numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y reformado mediante 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por el que se 
expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el mismo órgano 
oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo 
mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de 
julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los 
artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la Federación vigente y 69-B, párrafos primero y segundo 
del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo 
Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Décimo transitorio, fracción IV, 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2023, le comunica lo siguiente: 

Que al contribuyente que se enlista a continuación, en su momento, le fue notificado un oficio de 
presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que emitió, 
ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
así como, en el caso en particular, resolución definitiva emitida en términos del tercer párrafo del precepto 
legal en cita, vigente hasta el 24 de julio de 2018; sin embargo, derivado de lo resuelto en el medio de defensa 
interpuesto, se tiene que dicho contribuyente desvirtuó la presunción de inexistencia, por cuanto hace 
específicamente a las operaciones señaladas en dichos oficios, cuyos datos son los siguientes: 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

No R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio 

individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio individual 
de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 
la notificación 

01 ORG120712SI0 
ORGE, S.A. DE 

C.V. 

900-03-05-00-00-

2018-1050 de 

fecha 23 de mayo 

de 2018 

Administración 

General de 

Grandes 

Contribuyentes 

  
25 de mayo de 

2018 

28 de mayo de 

2018 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

No. R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio Global de 

presunción 

Fecha de notificación en la página de 

Internet del Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió efectos la 

notificación 

01 ORG120712SI0 ORGE, S.A. DE C.V. 
500-05-2018-16632 de fecha 01 de junio 

de 2018 
01 de junio de 2018 04 de junio de 2018 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

No. R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio Global de 

presunción 

Fecha de notificación en el Diario Oficial 

de la Federación 

Fecha en que surtió efectos la 

notificación 

01 ORG120712SI0 ORGE, S.A. DE C.V. 
500-05-2018-16632 de fecha 01 de junio 

de 2018 
25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

No. R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

oficio de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

01 ORG120712SI0 
ORGE, S.A. DE 

C.V. 

En cumplimiento a la sentencia de fecha 03 de noviembre de 2023, dictada por la Tercera Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, en el Juicio de Nulidad 2546/23-07-03-4, en la cual resolvió declarar la nulidad del oficio impugnado 500-05-2023-4006 de 19 

de enero de 2023, emitido por la Administración Central de Fiscalización Estratégica, por el que, se resolvió improcedente la solicitud de publicar en 

el Diario Oficial de la Federación y la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, que la actora desvirtuó la presunción de 

inexistencia de operaciones prevista en el sexto párrafo del artículo 69-B, del Código Fiscal de la Federación; reconociendo el derecho subjetivo de 

la actora para que se publique en el listado previsto en el referido artículo 69-B, sexto párrafo de ese ordenamiento legal, condenando a la autoridad 

al cumplimiento de la obligación relativa. 

 

Apartado E.- Datos adicionales del contribuyente. 

No. R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

01 ORG120712SI0 ORGE, S.A. DE C.V. Guadalajara, Jalisco Complejos Siderúrgicos 
Ausencia de activos Ausencia 

de personal 

 

No obstante, se precisa que, el hecho de que el contribuyente señalado haya desvirtuado específicamente 
los hechos consignados en el oficio de presunción y de resolución definitiva que motivó su publicación en el 
listado correspondiente, es únicamente en relación a los comprobantes fiscales señalados en el oficio de 
presunción que en su momento le fue notificado, estando a salvo las facultades de la autoridad fiscal en 
términos del artículo 69- B del Código Fiscal de la Federación en relación a los demás comprobantes fiscales 
que en su caso haya emitido. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2024.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma: C.P. 
Nayeli Margarita Ramos Hernández, Administrador de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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